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S U M A R I O

fiüBERA^Se manda pagar la suma de S .ÍÜ.OO 
—Se nombra un Comandante Local—Se or
dena que un cadete se circunscriba como Ins
tructor—Se reforma un acuerdo—Se manda 
pagar la cantidad de $ U.OO—Se manda pa
gar la suma de $ 50.00—Se nombra un Co
mandante Local—Se manda pagar la suma 
de $ 29.62-Se aumenta una cantidad asig
nada para gastos de escritorio—Se autoriza 
el alta extraordinaria del Coronel don An
drés García— Se manda pagar la cantidad de 
$ 4.12—Se autoriza la erogación de 8 93.00— 
Se autoriza el gasto de 8 101.50—Se autori- 
lizan los gastos de $ 4.01í y $ 8.6&—Se man
da pagar la cantidad de $ 25.00-Se manda 
pagar la cantidad de $ 14.00—Se manda pa
gar la suma de $ 245.75—Se manda pagar la 
cantidad de $ 16.75.

AVISOS.

G U E R R A

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa; 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á don 
Demeterio Osorio, la suma de treinta 
pesos, valor que devengó como escri
biente de la Junta de Inscripción Mili
tar de esta ciudad, á razón de un peso 
^ario, del 12 de enero próximo pasado 
al 12 de febrero corriente. Este gasto 
se imputará á la partida 3?, capítulo VI, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar al Caballero Cadete don Mi

guel Iriarte Comandante Local del dis
trito de Trinidad, en el departamento de 
Santa Bárbara, debiendo, además, en- 
■*^rgarse de instruir la guarnición y mi 
■boas de aquel lugar.

El nombrado devengará la suma de 
$ 75.00 mensuales, que le será pagada 
por la Receptoría de Rentas respectiva; 
imputándose el aumento por sueldos de 
este empleado á la partida 3?‘, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D.4v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ordena que un cadete se circunscriija como 
Instructor

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1908.
Manifestando el señor Comandante de 

Armas del departamento de Atlántida, 
que el Secretario que tiene en su respec
tiva oficina es de su entera confianza y 
no ha dado motivo alguno para remover
lo de su empleo; el Presidente Provisio
nal

a c u e r d a :

Que el Caballero Cadete don Donacia- 
no Puerto, se circunscriba á servir como 
Instructor de la guarnición y milicias de 
aquella plaza, y el sueldo que devengue 
será el mismo que le fué señalado, el que 
se pagará por la Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Kstado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: *26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Reformar el acuerdo emitido por e.ste 
Ministerio con fecha 11 de noviembre del 
año recién pasado, en que se manda pa
gar al Dr. don Vicente Mejía Colindres, 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Intibucá, la suma de 
$ 109.50 en vez de 38.00, según lo ha 
manifestado, y que se le adeudan por las 
medicinas que suplió á los enfermos de 
la guarnición de La Esperanza, durante 
el mes de octub'-e del mismo uño; impu

tándose el gasto á la partida 7 ,̂ capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 J4.00

Tegucigalpa; 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Puerto Cortés, se pague al señor Co
mandante de Armas del mismo, la canti
dad de $ 14.00, importe de cuatro lám
paras tubulares para el servicio de la 
Comandancia de Omoa; imputándose el 
gasto á la partida 1 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

D jÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 50.00

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA;
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Olancho, pague al se
ñor Comandante de .Armas del mismo, la 
suma deS 50.00, importe de una arroba 
de pólvora que invertirá en las salvas de 
artillería que se dispararán en la ciudad 
de Juticalpa el P-* de marzo entrante, con 
motivo de la celebración de la toma de 
posesión de las autoridades supremas; 
imputándose el gasto á la partida 3">, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DÁ\nLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (lUt/érrcz.

Se nombra un Comándame Loi-al

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

-\CUERDA:
Nombrar de.sde el 1̂  de marzo próxi

mo al señor Teniente Artillero don Luis
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Rivera Zuñiga, Comandante Local del 
distrito de Colinas, en el departamento 
de Santa Bárbara, con el sueldo de ley. 
CoLDunííjuese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de hi Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de í  29.fir

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

AC u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara .se 
pague al sefíor Comandante de Armas 
del mismo, la suma de S 29.62, valorque 
invertirá en el género y confección de 
cien salveques y doscientos saquetes de 
artillería que necesita para el servicio; 
imputándose el gasto ála partida 3 ,̂ ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuníque.se.

DÍ.VXLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aumenta una cantidad asignada para gastos 
de escritorio

V __
Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Elevar, desde el 1? del mes entrante, 
á ($  4,00) cuatro pesos la cantidad asig
nada para gastos dé escritorio de la Co
mandancia Local de Camasca, en el de
partamento de Intibucá; imputándose el 
aumento que ocasione este acuerdo, á la 
partida S?’, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il .x.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar )a cantidad de í  4.12

Tegucigalpa; 2̂  ̂ de febrero de 1908.
El Pj-esidente F’ rovisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentes 

de este departamento, se pague al sefior 
Comandante de Armas de !a sección de 
Comayagüela, la cantidad de S 4.12, va
lor de treinta y tres varas de cordel que 
se necesitan para' el a:sta de la bandera 
de aquella Comandancia; imputándose el 
gasto á la partida ??■, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
V i gente.—Co m u n íquese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
r>. Gutiérrez.

Se autoriza el alta extraordinaria del Coronel 
don Andrés García

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional 

VaCUEr d a ;
Autorizar, desde el 7 del corriente 

mes y por todo el tiempo que sea nece
sario, el alta e.xtraordinaria del Coronel 
don Andrés García, quien empezi) á pres 
tar sus servicios desde at|ue!la fecha en 
1e guarnición d.; San Pedro Sula: iinpu 
tándose las erogaciones que ocasione el 
presente acuerdo á la partida capítu 
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se autoriza la erogación de í  9;5.(X>

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de noventa y 

tres pesos que el señor ex-Administra- 
dor de Rentas del departamento de Co
mayagua, Abogado don Jesú.s Ulloa, 
pagó fuera de Presupuesto, durante los 
meses de septiembre, octubre y ocho días 
del mes de noviembre del año próximo 
anterior, de la manera siguiente:
El sueldo pagado en septiembre á León R. 

Castillo, Jefe de la Artillería (Plana
Mayor).........................................S 90.00

Diferencia entre § 5.00 que se pa
garon por gastos de escritorio 
á la Comandancia de La Liber
tad, y $2.00 que están presu
puestos........................................  3.00

Suma....................................... $ 93.00;
Esto gasto se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v t l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 101.50

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
A.utorizar el gasto de $ 101.50 que se 

invirtieron en las medicinas suministra 
das á los enfermos de la guarnición de 
Santa Rosa, durante el mes do enero úl- 

jtimo; cuyo gasto fué pagado por el Ad- 
.ministrador de Renta.s del departamento 
I de Copan, conforme al acueido de 14 de 
noviembre del año recién pas;ido; impu- 

¡ tándose esta erogación á la partida 3 ,̂ 
capítulo VI, Hamo de Güeña, del Pre- 

I supuesto Genera! vigente.-Comuniqúese.
I D á v i l a .
I El Secretario de Estado en el Despa- 
j cho de la Guerra,
1 D. Gutiérrez

Se autorizan los gastos de í  4.01' y ■$

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de cuatro pesos uno 
y medio centavos, que se invirtieron en 
las medicinas suministi-ad;is á la guarni
ción de Danlí, iles le el 9 al ultimo de 
diciembre del :iño pró.ximo pasado, y el de 
ocho pesos sesenta y seis centavos, va
lor do las que se suministraron á la mis
ma guarnición, en eneio último, pagán
dose ambas cantidades por el Receptor 
do Rentas do aquel distrito, de orden del 
Administrador de Rentas del de})arta- 
mento de El Paraúso, conforme al acuer
do de 14 de noviembre del afio recién 
pasado; gasto que se iinputaz'á á la par
tida 39', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Pre.supuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D í v i l a .

I El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 25.00

Tegucigalpa: 2Í( de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Comandante de Armas de este de
partamento, veinticinco pesos, valor de 
la confección de 200 varas de mecha J 
600 saquetes para el servicio de los ca
ñones Krupp de la Brigada de Artillería 
de esta capital; imputándose el gasto ¿  
la partida 39, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 14.U0

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908-
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Que el señor Cajero Nacional pague 
al Caballero Cadete don Miguel S. Iriar- 
te, la cantidad de catorce pesos para sus 
gastos de viaje de esta capital al pueblo 
de Trinidad, en el departamento de San
ta Bárbara, adonde prestará sus .servi
cios como Comandante Local; impután
dose la erogación á la partida 39, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniques®.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se manda pa '̂ar la suma de í

TeííudgaJija; :l;t de tubrero de lUO''.

El Presider.te Provisional 
aCUKKDa :

Que por la Adininistración de Rentas 
del departa'nento de Cortés se pague ¡d 
seBoi' Dr. .1. M - iMitchel), la  siuuh  de 
$ 246.75, valor de las medicinas (]ue su
plió á los enfermos de la guarnición de 
San Pedro Sula, durante el mes de ene
ro próximo pasado; imputándose el gas
to á la partida ;R, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presumiesto vigente. Co- 
munÍLiuese.

D á v i i ,a .

El SecTetario de Estado en el - Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ Ifi.OO

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.

El Presidente Provisional 
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Caballero Cadete don Enrique López la 
cantidad de diez y seis pesos, valor con 
que se le habilita para sus gastos de 
traslación de esta capital á la ciudaa de 
Gracias, donde prestaiá sus servicios 
como Instructor de las milicias y guar
nición de aquella plaza; imputándose la 
erogación á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comunfquese.

D á v iu a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S  * *

j Don P-^dro Rodas, vecino de Reitoca, presen- 
I tii el (Ha Treinta dr novierni.re dcl año reeién 
I pasitdo, ;1 i as once rlt 'a mañana, la prini'T:i co- 
I pia de una f->crií:’.iea púl-iic.i ñongada en Cema- 
I 'agüela el día 'eintít ineride iiiliú de| año lecién 
j pas::UÍi\ ;li le il Xot.aiio l'ú i iliri) rku) redro Rei- 
j na h . pi : la cc.il d-jf.-i l'au.e. a Itoii/.iIi /  le da 
I en ven!,i. '..(.i -.tñSC'fntí'.-'. -'es.-.,,. It.i, í;iini|el,l-‘S 
¡ .sigue.íiles. Mil.-en jiiii.'diceü-ii oe Rrlíi;e:i: i;n 
I potrero i]í;-- i lide. apn ximail;!"'i-i te. vein'iehi- 
■ co malera lias, acolado eoti ceren de '/.ai’.to '• de 
! nuidera. en el li-ger llaiiia;lii "I,a ('i.ieita," II- 
i niitado as : aI Norle, por el ( -uio i!-. L.a.s <>aie- 
[ ras; al Sm. por ¡ii:.-.csi-'.n de 'dal ín M>'n; e-.; al 
Orji-nre. por liuerTa de Ran.CMia r.oir'ile/. v la 
quebrada dei AL.ado: _v al Pcuient:-. por Terre
nos haldíos, vnerliaii'.lí! el eaii.dno real f)iie eondii- 
'■e pal a Jíeitoca; \ una casa culilyta d-- ii-j.a. de 
hall;;ri que, de diez varas de largo \ siete de r-.v 
eho. la cual c-síá situada dentro dcl terreno an- 
terionuente deserito, Y no lialiiendo antece
dente insel it o, se Iciee la presente publicaeli'm, 
para los efectos del ai tículo 2.322 dcl Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 24 de enero de H«'8.
24 M A R Tiy .TTMEX'EZ,

El infrascrito, Sc-cretario de Estado en el Des
pacho de Fomentoy Obras Públicas, hace saber; 
que el 2:1 de los corrientes se presentii á su Des
pacho el Licenciado don Presentaci'hi Quesada, 
como apoderado de la ca.sa Rarelav y Harjlay, de 
la ciudad. Condado y Esiadode New York, Es
tados Unidos do .América, pidiendo el rcgislro ' 
depósito de una marea de fábrica, consistente 
en la palabra “ Tricófero,'’ .asociada con la cual 
esL'i la representación de una figura de mujer 
ejue permanece de pie, colocada en un marco or
namental, á un lado del cual está la representa
ción pictiírica del agua, conteniendo embarca
ciones, y al otro lado está la representación de 
un ferrocarril, en el cual se muestra una loco
motora. También, en cone.vi.in con el cuadro 
pictórico, está la representación de nubes, palo
mas y voluta.s. La clase de mercaderías en las 
cuales se usa la marca de fáhrica. es tónico para 
el cabello y el cutis. Diclia marca de fábrica se 
usa imprimiéndola. La expresada marca fué 
registrada á favor de Barclay y Barclay en la 
Oficina do J’atentes de Washington, Estados 
Unidos de América, el 19 de junio de liK)ó, trajo 
el número 04.098. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los tiñes de ley.—Tegu
cigalpa: 25 de enero de 19u8.
2-5 M. B. ROSALES.

“ New York.’ ’ La descripción particular de las 
mercaderías á las cuales' se aplica diclia mareta 
de fábrica es la de Jalnin Medicinal, y la marca 
(le fábrica SI' aplica sobre los paqiicti s <iue con- 

' tien-'i las inereaden'as, ti;-uido sn'ire ellos un 
réüulo impre.sñ, en »■! cual aparece la misma 
iiiurea (le f-ibrica. Dic ha marca de fábrica fué 
registrada á .''acor he Baivlav v Barelav en la 
(ificiiia de l';ifc-r,ies dr- a-liington, .Estados 
l'nid‘ 'S'le -Vinériea, el 12i¡( dicienilire (le 1905,

' l;ujo el número .‘jO..");!.'). I,o que se poní? en cono- 
eiiii ji.-tito de! jiábljco, paia ios efecT.íis de ley.—

' Te gucigalpa; 2.5 de enero d.- l'.io.S.
25 .M. B. ROSALES.

El infraserito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copan, hace saber: que el 
dfa de hoy, á las ocho de la mañana, el señor don 
Alejandro Somoza Vivas ha presentado la pri
mera copia de una escritura de donación otorga
da el nueve de enero último ante el Juez de Paz 
de Fluridu y Notario Público, por ministerio de 
ley, don Ramón Léipez. por la cual la señora 
Virginia Pineda, de sesenta y ocho años, soltera 
y vecina del pueblo citado, dona á la señorita 
Isalrel del mismo apellido y vecindario una ca.sa 
de bahareque, cubierta de teja, de diez y seis 
varas de largo por seis de aticlio, pruximainente, 
con su eoiresponriieiite corredor y eoeiii.i, sita 
en el pueblo antes mencioniida, la cual limita:
*1 Norte, con solar de Santiago .'lilla p,; al Sur, 
casa de don .losé ,\ntoioo Mendi'‘l;i: al E>te, te
rreno ejidal; y al Cie>te. mediando calle, ca.sa de 
don Má.xirno Kelli r: una acción de (lena en el 
terreno llamado “ Santa .\na;''y la mitad de una 
casa di- adolie. cubierta de leja, sita eti esta po- 
blaeii'iii. 5' Ni) habiendo título de duminio ins- 
criio. de eonforiiq'lad con el articulo 2.322 del 
Código Civil, Se pone en conocimiento clel pú- 
blic(>, (lara los efector^de let .-Santa Rosa: de
febrero de 19o8.

-4 J osé Ma k ía  Casco .

El infrascrito, Secretario de E.stadocnel Des
pacho de Fomento y Obras Piihlicas, hace saber: 
que con fecha 23 de los corrientes se presentó á 
su Despactio ei I.icenciado den f’ iesentación 
Quesada, couio apoderado de la casa Barclay y 
Barclay, de la '-iudad, (.Tondadoy Estado de New 
York, Estados Unidos de .'inérica, pidiendo el 

j registro y depósito de una marca de fábrica, <xm- 
sistenteen tres cuadrilongos unidos, de igual 

1 anchura, y cuya descripción escomo sigue: en el 
■ cuadrilongo del centio y en la línea superior, se 
encuentra la fiina de Barclay y Cía., y en la línea 

]de abaja esta inscripción “ New York,”  apare- 
j ciendo en el centro una figuia humana como de- 
j cornción, y en el cuadrilongo de la derecha, en 
! la parte media, se encuentra esta inscripción 
|“ Tratle .Mark.” Esta marca de fábrica la ha 
! adoptado la casa que representa para jarabes 
! medicinales, píldoras medicinales, linimentos,
 ̂medicinas para aliviar dolores, tónicoy tinturas 
pa ra el cabello, polvos páralos dientes, aguas 
para la cara y perfumería, cla.se número 67; pre- 
paracione.s farmacéuticas, parches porosos y 
ot ras medicinas para usos de veterinarios. Esta 
marca se aplica ó fija á las mercaderías ú obje
tos indicados ó á los paquetes que los contienen, 
fijando sobre ellos un rótulo impre.so sobre et 
cual aparece la referida marca de fábrica. La 
expresada marca de fábrica fué registrada á fa
vor de Barclay y Barclay en la Oficina de Paten
tes de Washington, Estados Unideis de Afhéri- 
ca, el 12 de marzo del año último, bajo ei núme
ro G1.232. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
25 de enero de 1908.
2;> M. B. ROSALES.

El infrast rito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 23 dcl mes en curso s" presenTó á .su Des
pacho el Licenciado don Presentación Quesada, 
como a[)odeiadode la casa Barclay y Barclay, de 
New York, Estados Unidos de América, pidien
do el regisi ro y deposito de una marca do fáh,ri
ca, ccíiisisli nte en la firma de John Reiiter, M. 
D., colocad;; en lina franja rectangular, dentro 
(le la cual esfán las palabras “ NO SE (X>NSI- 
DERA OKNriNO si no lleva la firma de New 
York,”  y en la otra franja reetangiilareslán las 
palabias “ La fragancia exijiiisita de¡ .TaHin do 
líeuti-r y su efecto mara'illoso para limpiar y 
embellecer el cutis y s;iaví/.,ir j blanquear l;.s 
manos, le han dado su re¡nit.ici',n imiviosa;," y 
las palabras ".labóii de R-i:li r. New York, 
Precio 25 centavos.” aparecen en una ti'i’cera 
fiatiia rc'-tatigular, cii tanto i|iie en la cuarta 
franja rectangular están las palaluas "El mejor 
.Ial),in para la piel. El mejor Jaixín jiara el to
cador y baño. El mejor Jatx>ii para afeitarse y 
limpiar la cutieza. Delicicrsamentc perfumado 
y refrescante." En el lado exterior de la terce
ra franja rectangular se encuentran lineas cir
culare.®, en las cuales aparecen las palabras

El suscrito, Aliialde Municipal de esta juris
dicción, hace saber; que el 13 de los corrientes 
denunció ante esta Alcaldía el señor don Pedro 
Bonilla F. una muía parda, de regular tamailo, 
herrada con este fierro y, la cual andaba vagan
do en el sitio del “ Hornilo,” de e,sta compren
sión municipal, desde el mes de noviembre del 
año de 1906; y siendo el expresado semoviente de 
dueño desconocido, de conformidad con el ar
tículo 683 del Código Civil, se pone en conoci
miento del público para que si alguna perdona 
se creyere con derecho á la indicada muía, se 
presente á este despacho, con los docuotentos 
(|ue acrediten su propiedad, en el término legal. 
i-Morocelí: 17 de marzo de 1908.

El Alcalde )lunicipal,
Man uel  Bonilla  F.

Adolfo Díaz M.. Administrador de Uentasdel 
departamento, liace saber; que los señores Vi
cente y Marcelo M. Nüñez han denunciado co-. 
nu) nacional un terreno, al cual le dan el nom- 
liic de “ El Aguacate.” corresixjndiente á la al
dea de San Imrenzo, jiirisdkviiin de Olanchito: 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cualrticienUis cincuenta liecti- 
reas, y limita: al Norte, con el lugar llamado- 
"Portillo de la Esperanza" y serranía inculta: 
al Sur, quebradas “ Grande”  y “ Eli T>j,re;”  al
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Orit-nte. la referida quebrada “ Grande;”  y al 
Owidfute, serranía también inculta.—Yoro: 13 
de marzo de 1908.
30 18 .\ DOLIO DIAZ M.

Kt infrascrito, .Idministrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado don José Jíuila, 
Vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de teiTcrii) nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofrarlía, de esta jurisdicción, compuesta de 
courei ra caballería.s, p(x» más ó menos, y cono
cida con los nombres de “ El Pital" y “ Los Apla
cares. El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales: al Sur y E.ste, 
terreno «lue fué de don Próspero Vidaurretay 
lioy es íle don Modesto Pérez y otras vecinas de 
Cofradíii: y al Oeste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del articulo 13 de la Ley Agra
ria.—:ian Pedro Sula: febrero 25 de 1908,
30 23 (íltEííORIO DE LetiN.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en e.s- 
ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano .1. iferrera, de nacionalidad colombiana, y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito al Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veint icinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de “ Cholonia Arriba.” 
Dicha zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo Dox; al Sur, terrenos del tinado Dr. 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la “ New York 
Agricultura! Tropical C";” al Este, propiedad 
del seHor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone en conoci- 
niient o del público para los efectos del artículo 13 
de la Ley Agraria.— San Pedro: marzo 10 de 1908. 
30—23 Greh orio  d e  L eón .

i;t infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta ícciia se ha presentado el señor Enrique Ja- 
llú, iiatuial de San Francisco de California, Es
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
residencia en Cieneguita, denunciando como na
cional un terreno sito al Norte y como á dos mi
llas dei pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cien manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene y a cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propio para la agricultura y tie
ne por límites: al Norte, terrenos baldíos hasta 
llegará un cañal de Valentín Escobar; al Este, 
tambié.) terrenos baldíos hasta la quebrada de 
“ Monto>a;” al Sur, la misma quebrada de “ Mon- 
toya”  lnusta llegar á la tinca de la señora Ceferi- 
na Salguero; y al Oeste, ttncas de Ceferina Sal
guero, Bernabé Cardona. Apollnarlo González y 
la parte cultivada que posee el denunciante. 
Lo qué Se pone en conocí.iiiento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sula: marzo lude 
1908.
30 -23 G keuoiuo de León.

digo de Procedimientos. 40 número 29, Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunale.s. 
y 19 del Decreto del Poder Ejecutivo do dos de 
s<’ ptiemhre del año pró.vimo anterior, declara 
yacente la herencia de que se lia hecho mérito, 
y nombra curador de la misma al Rr, don Juan 
E. Zelaya, á quien se le hará saljcr para su acep
tación y demá.s efectos, debiendo insertarse esta 
declaración en “ La Gaceta" oticial y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifiqiiese.—Eduardo 
E. Padilla.—Raf. Valenzuela Fonscca. Srio.” — 
Tegucigalpa: 19 de marzo de 190.S,

2 Raf . Valenzuela Fonseoa, Srio.

Jockey Club
En el acreditado eistablecimiento dei 

-Jockey Club se alquilan pieza.s amuebla- 
da.s y decentes, con mueble.s nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro- 
pio.s para un e.stablecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

El infi.ivi-i ifo, Secretario dcl JozgadodeLe- 
tras 29 (.!■ lii Civil de este departamento, certifi
ca; que< II las diligencias seguidas á solicitud del 
Lioenci:id>< don Juan Ramón Girón E., como 
represeuiunte de don Francistto Zavala, en que 
pide la beieucia yacente de don Francisco .ágiir- 
ciay el uui ibramiento de curador de dichos bie
nes, con feclui diez y siete del mesen ciir.so reca
yó la se itencia cuya part-e re.solutiva dice así;— 
“ Por tanto: el Juzgado de Letras 29 de lo Civil, 
á nombre déla República, liaciendo aplicación 
de los artículos 1.187 del tltxligoCivil. 997 del Có-

PAULINO DAVILA,
Juez de Paz de lo Civil y Criminal de El 
Triunfo, á los Jueces de instrucción y 
demás autoridades civiles y militares de 
la República, hace saber: que en este 
Juzgado, con fecha veintidó.s del corrien
te me.s, se ha decretado prisión provi.sio- 
nal á los reos ausente.s Juan Ríos y Ma
riano Moreno, vecinos de Somotillo, Re
pública de Nicaragua, por el delito de 
lesión grave ejecutada á Simeón Montes, 
de este vecindario; hecho que tuvo lugar 
el domingo, dos del presente, á las cinco 
de la mañana, en la orilla del Río Negro, 
de esta jurisdicción, y no habiendo sido 
capturados ni liénese noticia dónde se 
encuentran, á ustedes exhorto y requie
ro en nombre de la ley para que al apa
recer en sus jurisdicciones se sirvan cap
turarlos y remitirlos con la seguridad 
debida á estas cárceles ó al J uzgado de 
Letras del departamento, adonde será 
remitido el proceso, ignorándose su filia
ción. Librado en El Triunfo, á veinti
séis de febrero de mil nov-ecientos ocho. 
“ Paulino Dávila.—David Galindo, Srio.

El infrascrito, Juez de Paz Propieta
rio de lo Criminal, á los Jueces de Ins
trucción y demás autoridades de la Re 
pública, hace saber: que con feclia ca
torce de marzo corriente se decretó pri
sión á Guadalupe Gonzáles, cuya filia
ción es la siguiente: regular estatura, 
trigueño, pelo liso, barbilampiño, viste 
pantalón y camiseta, descalzo y .sin nin
guna cicatriz visible. Por tanto, á las 
autoridades en referencia, suplico su 
captura y remisión á las cárceles de esta 
ciudad.—Choluteca; marzo 20 de 1908.— 
José de la Paz Joya.

LUCAS MARTINEZ,
Juez de Paz 2*? de El Corpus, á las auto
ridades civiles y militares de la Repú
blica hace saber; que en la criminal que- 
se instruye contra Eugenio .\mador por 
el delito de ase.sinato en Ja persona de 
Pedro Vásquez, se ha dictado el auto 
que dice:—«Juzgado de Paz de lo Crimi
nal de El Corpus, marzo diez y ocho de 
mil novecientos ocho. Vistas las dili- 
gencia.s, está probado el delito de asesi
nato perpeti’ado en Pedro Vásquez, ma
yor de veinticinco años, soltero, labra
dor y de este domicilio; resulUindo tam
bién la presunción grave é indicio racio
nal de que el autor es Eugenio Amador, 
como de cuarenta años, casado, labrador 
y de este término municipal. Este Juz
gado, en armonía con los artículos 28, 
regla 3‘)‘, de la Ley Orgánica y Atribu
ción de los Tribunales; 32 de la Consti
tución Política: 1.203 del Cvidigo de Pro
cedimientos; y 436, inciso 3*̂ , Código Pe
nal, decreta forma! prisión al referido- 
Amador por el delito de asesinato en 
Pedro Vásquez, hecho que tuvo lugar el 
día martes tres de este corrieme mes 
como á las 11 a. m., en el punto de El 
Zapotillo, valle de El Banquito, de este 
pueblo. Filiación del reo: alto, grueso, 
trigueño, surtido de barba, cara aguile
ña, ojos amarillos, labios delgados, vis
te blusa, pantalón sencillo, descalzo. Y 
no habiéndose logrado la captura de 
Amador, y evacuadas las diligencias de 
esta sumaria, remítase al Juzgado de 
Letras de este departamento. Artícu
los 1.207 y 1.300, Código de Procedi
mientos. Para este efecto exhórtase á 
todas las autoridades para su captura y 
remisión del reo á este Tribunal ó al 
Juzgado de Letras de este departamento. 
Se promete reciprocidad en casos seme
jantes. -Autorizo con el Secretario.— 
Lucas Martínez.—Ante mí,“ Toribio Alf 
varenga M., Srio. — Extendida en EJ 
Corpus, á los diez y nueve días de marzo- 
de mil novecientos ocho. —Lucas Martí
nez.—Toribio Al varenga M., Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hav de ven

ta sobres de buena calidad; unos, de 
■24i X 12 centímetros, á $ l.CK) el ciento; y 
otros, de 16X 12i cm., á $ 0.75 el ciento. 
También hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES pai a taî  
jetas de visita.

“ L a  G a c e t a ”

administrador:
Migad K. Zelaya .4raqac>
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 30.00- Se nombra un Comandante Local- ordena que un cadete se circunscriba como Instructor.
	Avisos.



